
FISM FORTAMUN-DF OTROS

08/08/14 10 Obra proyecto de relleno sanitario 6 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de obra

proyecto de relleno sanitario, se verificó que falta presentar el

cátalogo donde se indique el estatus del proyecto y la

realización de la obra pago realizado con el cheque número

10, expedido a favor de Humberto Antonio González Acebedo,

por concepto de elaboración de informe para el proyecto

sanitario municipal; contraviniendo los artículos 21 y 22 de la

Ley de Obras Públicas y Servicios Públicos Relacionados con

la misma del Estado de San Luis Potosí.

RECOMENDACIÓN.- ENTE: No presenta desahogo.

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan la aprobación del

expediente en las MIDS. ASE: No se desahoga, en virtud de

que no presentan pruebas de que la obra se haya realizado.

14/10/14 9, 13, 18, 19, 

20

Educación - Rehabilitación baños  

Primaria Benito Juárez

12, 18 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de

Educación - Rehabilitación baños Primaria Benito Juárez, se

verificó que no presentaron la póliza, documentación

comprobatoria y justificativa del pago realizado con los

cheques número 9, 13, 18, 19, 20, expedidos a favor de Erika

Edith Trujillo Cisneros por concepto de rehabilitación de baños;

en contravención de los artículos 27, fracción III, y 86,

fracciones II y V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 42 y

43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 29 del

Código Fiscal de la Federación; 42 BIS, fracción I, de la Ley de

Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí; 19 y 29 de la

Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público de los

Municipios del Estado de San Luis Potosí.

RECOMENDACIÓN.- ENTE: No presenta desahogo.

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan la F-23 del 02/11//2013 y

los pagos del 5% al millar de la obra y la estimación. ASE: No

se desahoga. Falta presentar el expediente técnico, el contrato

de obra y el acta de entrega recepción.

14/10/14 14 al 17 Educación - Construcción servicios 

sanitarios escuela Justo sierra

12, 18 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de

Construcción servicios sanitarios escuela Justo Sierra, se

verificó que no presentaron la póliza, documentación

comprobatoria y justificativa del pago realizado con los

cheques número 14 al 17, expedidos a favor de Coproseinca,

S.A. de C.V., por concepto de construcción de baños; en

contravención de los artículos 27, fracción III, y 86, fracciones

II y V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 42 y 43 de la Ley

General de Contabilidad Gubernamental; 29 del Código Fiscal

de la Federación; 42 BIS, fracción I, de la Ley de Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí; 19 y 29 de la Ley de

Presupuesto Contabilidad y Gasto Público de los Municipios

del Estado de San Luis Potosí.

RECOMENDACIÓN.- ENTE: No presenta desahogo.

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan la F-107 del 30/11/2013 y

los pagos del 5% al millar de la obra y la estimación. ASE: No

se desahoga. Falta presentar el expediente técnico, el contrato

de obra y el acta de entrega recepción.

C.I. Ramo 33 - Cuentas bancarias no 

aperturadas  por fondo

R33-C24 Como resultado de la revisión practicada al Fondo de

Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y al Fondo de

Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, se verificó

que el Ayuntamiento no aperturó una cuenta bancaria

productiva para el manejo de los recursos y sus rendimientos

financieros del FISM y FORTAMUN-DF; en contravención del

artículo 69, párrafo cuarto, de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental.

ENTE: Presentan oficio N°168 del 15/04/2015, donde aclaran

que sí se aperturó una cuenta bancaria par cada programa,

anexan los contratos bancarios. ASE: No se desahoga, en

virtud de que las cuentas bancarias no son productivas.

EGRESOS

NO CUANTIFICABLES

AUDITORÍA ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN MUNICIPAL Y SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
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C.I. Ramo 33 - La documentación 

comprobatoria del gasto no contiene la 

leyenda "Operdo" por FIS

R33-C31 Como resultado de la revisión practicada a los expedientes de

las obras y acciones financiadas con el Fondo de Aportaciones

para la Infraestructura Social Municipal y de las

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y el Fondo de

Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, se verificó

que la documentación comprobatoria del egreso no está

cancelada con la leyenda "Operado FISM 2014" y "Operado

FORTAMUN-DF 2014"; contraviniendo el artículo 70, fracción

II, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

ENTE: Presentan oficio N°169 del 15/04/2015, donde

mencionan que se toma la consideración para que en el

ejercicio 2015 se aplique dicha leyenda. ASE: No se

desahoga, en virtud de que en el ejercicio 2014 no se dio

cumplimiento.

Ramo 33 - No devengaron el total de 

los proyectos

R33-L7 Derivado de la revisión en los rubros de Agua y saneamiento,

Urbanización y Vivienda, se observó que no devengaron al

31/12/2014 en su totalidad el importe de los siguientes

proyectos: Vicente Guerrero (Las Escobas)/Construcción de

línea de conducción de agua potable en la localidad de Vicente

Guerrero al tanque elevado de la Colonia Aviación,

Charcas/Construcción de 41 letrinas ecológicas secas,

Charcas/ Adquisición e instalación de 61 celdas solares en

varias localidades y Charcas/Construcción de recámaras

adicionales en varias localidades, contraviniendo a los

artículos 52 y 54 de la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaría y artículo 26 de la Ley de

Presupuesto Contabilidad y Gasto Público. 

ENTE: Presentan oficio N°170 del 15/04/2015, donde aclaran

que se se atenderá la recomendación para que en el presente

ejercicio no se vuelva a cometer el error. ASE: No se

desahoga, en virtud de que en el ejercicio 2014 no se dio

cumplimiento.

Ramo 33 - Errores contables R33-L8 Derivado de la revisión se observaron errores en la

contabilización y clasificación de las obras en el POA, algunos

de ellos son: la obra Construcción de 41 letrinas ecológicas

secas, se registró en el POA en el rubro de Agua y

saneamiento debiendo ser en vivienda, y en contabilidad fue

en ordenación de desechos; así mismo el proyecto de relleno

sanitario se contabilizó en ordenación de desechos debiendo

ser en gastos indirectos; las obras de ampliación de red de

distribución eléctrica en Salinillas, el Macareno y el Refugio y la

adquisición e instalación de celdas solares en localidad Lo de

Acosta fueron registradas en agua potable debiendo ser en

urbanización (electrificación rural) y el programa de desarrollo

institucional se registro en gastos indirectos. La PI- del

04/11/2014 por un importe de $330,009, que corresponde a la

aportación del Municipio para el programa electrificación en

convenio con la SEDESOL, fue registrada como un ingreso

debiendo ser una deducción para la obra suministro de energía

eléctrica para la colonia aviación.   

ENTE: Presentan oficio N°171 del 15/04/2015, donde aclaran

que se se atenderá la recomendación para que en el presente

ejercicio no se vuelva a cometer el error, anexan POA

corregido en la clasificación de las letrinas ecológicas en el

rubro de vivienda. ASE: No se desahoga, en virtud de que

dicho error ya quedo plasmado en la cuenta pública 2014.
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Ramo 33 - El Municipio omitió 

presentar en dicho expediente las 

garantías por el sostenimiento de la 

propuesta económica

R33-L11 Como resultado de la revisión practicada a los expedientes de

las obras y acciones de la muestra de auditoría, se verificó que 

el Municipio omitió presentar las garantías por el sostenimiento

de la propuesta económica; los anticipos; el cumplimiento de

los contratos; los defectos o vicios ocultos, y carta de crédito

irrevocable por el equivalente al cinco por ciento del monto

total ejercido de los trabajos, o bien, evidencia de la aportación

de recursos líquidos por una cantidad equivalente al cinco por

ciento del mismo monto en fideicomisos especialmente

constituidos para ello; contraviniendo los artículos 46 y 47 de la

Ley de Adquisiciones del Estado de San Luis Potosí; o artículo

157 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con

las Mismas del Estado de San Luis Potosí.

ENTE: El Municipio presentó las fianzas de anticipo,

cumplimiento y vicios ocultos de las diferentes obras. ASE: No

se desahoga, en virtud de que el municipio no dio

cumplimiento a la carta de crédito irrevocable por el

equivalente del 5% del monto total ejercido de los trabajos. 

NÚMERO DE OBSERVACIONES 8

DESCRIPCIÓN DE CLAVES Y SU FUNDAMENTACIÓN

EGRESOS

6 - Sin documentación de trámite interno - Artículos 15, 18, 19 y 29 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del Estado de San Luis Potosí.

SIGLAS:

ASE Auditoría Superior del Estado

CFE Código Fiscal del Estado

CFF Código Fiscal de la Federación

CPE Constitución Política del Estado

LAATEM Ley para la Administración de las Aportaciones transferidas al Estado y Municipios de San Luís Potosí

LAE Ley de Adquisiciones del Estado

LAESLP Ley del Agua del Estado de San Luis Potosí

LAS Ley de Asistencia Social del Estado de San Luis Potosí

LCF Ley de Coordinación Fiscal

LPCyGPM Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del Estado

A T E N T A M E N T E

____________________________________________________

C.P.C. JOSÉ DE JESÚS MARTÍNEZ LOREDO

AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ

12 - Falta contrato (de conceptos no considerados en la Ley de Adquisiciones y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la misma) - Artículos 13, 15, 18, 19 y 29 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del Estado de San Luis Potosí.

SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P. MAYO 15, 2015
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JZZ/CHG/JML/ITR/EAK/VAB

"2015, Año de Julián Carrillo Trujillo"

____________________________          __________________________________________

C.P. Ericka De Avila Kemper          C.P. Viridiana Guadalupe Azuara Barberena

SUPERVISOR                                                        AUDITOR
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